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Bogotá D.C., lunes 08 de noviembre de 2021

Señor
EDGAR
Anónimo
La Ciudad

Asunto: Respuesta Radicado UAERMV No. 20211120091002 del 12 de octubre
del 2021.

Cordial saludo.

Con el fin de dar respuesta a su requerimiento en donde solicita intervención: “(…)
debido a un arreglo de acueducto rompió y dañó un tramo de la CR 13 entre CL135 y
134 (…)” la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento vial -
UAERMV se permite dar respuesta en los siguientes términos:

Una  vez  revisado  el  Sistema  de  Información  Geográfica  Misional  y  de  Apoyo  –
SIGMA, y la Base de Datos de la Entidad,  se evidenció que el tramo vial  de su
interés la carrera 13 entre avenida calle 134 y calle 135 fue intervenido por la Unidad
de Mantenimiento Vial; de acuerdo con el diagnóstico (fallas: huecos) y priorización
de  la  Subdirección  Técnica  de  Mejoramiento  de  la  Malla  Vial  –  STMVL  con
actividades  de  mantenimiento  periódico  (parcheo)  a  través  del  programada  de
misionalidad de la Entidad; las cuales se ejecutaron el 5 de noviembre de 2021, de
acuerdo con lo siguiente:

CIV PK EJE DESDE HASTA
TIPO

MALLA

AREA
INTERVENI

DA (M2)

MEZCLA
ASFALTICA

(M3)

1004082 137926 KR 13 AC 134 CL 135
INTERMEDI

A
20,16 5,08
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INTERVENCIÓN KR 13 entre AC 134 y CL 135 – LOCALIDAD USAQUÉN
ANTES DESPUES

Finalmente le manifestamos nuestra voluntad de servicio en pro de mejorar la calidad
de vida de todos los bogotanos y expresamos nuestra disposición para continuar
trabajando por Bogotá.

Cordialmente, 

En tus  manos  está  la  prevención  del  Covid  -19.  Lávate  las  manos,  tose  o
estornuda  tapándote  con  el  brazo  y  evita  saludar  de  beso  o  de
mano. ¡Pequeñas recomendaciones que marcan la diferencia!

ING. ÁLVARO VILLATE SUPELANO
Gerente de Intervención
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